
ri$a,cl¿ii de l~. ComiSaria (te Aguas' del Segura o del Ministerio
de Obras :PQblicas, según' proceda. ,l.Ia superficie regable quedará
en el, momento ·de terl11inacióÍl de 108 trabajos delimitada y amo
lonada, tnediantc hitos de' 50 centiIl1etros de altura, distantes
(;0010.- m,;jximo SO, m~tros, y, cUYt\ situa~ión qu('dará (',ohsignada
en. el·,pllillo de diGna superficie Que contend.ra el anejo citado
de la ,condición 2.a

17; . 'Esta coricesíón se otorga por un plazo de noventa y
nlteVe, añoS', sin perjuicio de tercer:o y dejándo a sálvo el de
techó de propiedad.

18. '.El concesionario ,qúeda 'obligado durante la explotación
del aprovechamiento a, las disposiciones de la Ley de Pesca
~luvlal':'para conserv-o;cion de las especies.

19. Caducara esta' conce~ion por' incumplimiento de cual
quiera, de' ~stas condiciones y' en los casos previstos en las dis-
pO$iciofies .vigentes, declarandose la -- caducidad según los trámi
tes señalados en la LeY y Reglámen~ de Obtas PObli-cas.

Lo q'tte ¡comunico a V. S. para su cúnocimiento y efectos.
DioS .:guarde a V. S. muchos años.
Máijrid, , ro, de :ell~ro de. 1970.-El.Ditector general. P. D., el

Gomisitrio eentl'al 'ct-E,! Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario- Jefe de' Aguas del Segura.

RESOLUCION de la. Dlreccion General de tlbra,~
HidtátlliGas por' la qUe se hace publica la COnce
sión ototqiLd.a, a don '"Á-n;tonío Sacramento Gonzá·
Ie,z para, eie,cu,ti:Lr labores de alumbra,miento de
wmas' sut1terránea.s, medIante un pozo que s~ si,.
tltal e1t· el ,barranco de «La Arena», en el vara1e
c01locülo por. {<Carrasco»' iJ «ProvidenCia». a lO cota
145 me!.r!)::;, eW,término municipal de La Orotata
(Sunt.ll Crnz dE" 7eneri,feJ, con destino a riegos.

Don Al1toniq-' Sa-c-nunento GomÚüez ha, soiic1tado autoriza·
('lón, p'aHl:' ejecuta! labores de fihJItlbramien'to de aguas sub
terran,e-.a.". mp-düt:lt(;, un pozo que se situara en :el barranco de
{<¡;a- 'Arena»" en el paraje conocido por «Carrasco» y «Provi
den'Cia»), ,8;' la -cota )45 me,tras, -en t~r.miUo municipal de La
Ol'otava ,{Santa ,Cruz' de .Tenerife). y ~te MInisterio ha resuelto:

Autorizar a -dol;1 .Antonio Sacr¡utiento G9'Úzále<z para ejecutar
tabóre~o de, alumbra.miento' de ,rtgufiS sul1terraneas, con destino
a riegos ,en ('1 "cauce público -de! barranco de «La Arena». en
término rn-lihicipal de' "Lll :OrQtava (isl~' de Tenerife>. mediante
la perforación oe' im 'pOZO dE', 145 ,metros de profundl<lad, que
se situará a la cot.a 145 metros sobre el -nivel del mar en aquel
barranco, en el pru'aje conocido .PQl' '«ProvIdencia)} v ({Carrasco).
toh' ar'!1e~n(l a las siguient-es condíci'ones:

P LaS obras se eJecutaran ·con all'eglo al proyecto suscrito
pm; el :Ing,erüero de Minas don Fede,rlco Echanove Mugartegui
en 'Santa Cruz de 'Tenertfe- y ,septiembre de 196'1, con un
j)l'eSupue&i-9.'de €.1ecud6n'.matel'laJ u,e, 156.174,59 pesetas. en tanto

. 110 se oponga a las' pl'esentes. autorización y con-ctic-iones, que
dondo 'autorizado -el, servicio Hidr:'l:üliéo de ,Santa Cruz de Tene·
rífe 'ParE, intrOducir o> 'apl'opar hts- modificaciones de detalle
que cl'ea epn<veniente' y qUE' río 'afecten' a ias caracteJ'istira..<;
(>}l:ettciales de la autorización. .' ,

2.a: ,Antes -de comenzar la,:; OIJra."Í" el concesionario debera
eleva! .-el dept)8ito provisional ya cpnstituíd.o hasta el 3 por 100
del <presupuesto. de las 'obras· en terrel'los de dominio público,
en, eaHdad de --fianza. definitiva '3 responder del 'cumplimiento
de P'stas condiciu-nes,' siendo devuél~a una, vez aprObada por
1J, 'superíoriClRd el acta de, reeonoc'imiento filial de las obras.

,3.~ lias, olm..,,,, .{'{}menznran -en ,el plazo de cuatro meses y
lermi-ml.nnl' en é!, de, do..<¡ _afiaS. co:iltado.<; ,ambos plazos a partir
de la [eL·hA:· (le- publkaciim df' ft"t-a allt-o-rb:-aMón en el «Boletin
Of1c'ial del Estado»_" .

4.'> La' .lll.fipe'ceiéo'.v vtgi1.ancla' de las OOl'ás, tanto dUrante
"u COIl:-'tnH:e"ón como' en su -e:xplótnciQll. estaran a cargo del
servicio ,Hidrúuhcú de Santf\ Cr\lz de ,Tenerife. 'Y sus gast-as.
cf)n ,arreglo ,3.. tas disposidone¡, que lt-. "ean aplicables en cada
momento y en especial al Decreü) número. 140 de 4 de febrero
de, 196Q" ,!',ernn (l'" cuenta ,-del eúncf,sionario, el cual viene oblj·
gaOL ¡l';-'da'l CUf'llt,:l' al .expre$ado- Seryi(',io HidrfmUco del p-r1riri
pio y :fin, .de dlehlrl'- obra.!';,. as! como de cuanta;;; incidencia~
ocprrau,.- .dur.ante ~,a e;ie<:ndón -explotac;'ión y conservación de
!as mi¡;;mas THmina-ja" .€SÜjF ob:ra~ SE' procederá a su recono·
drn1e'p.to: jevantúndosf- aeta en la. qm' conste el caudal alum·
brado' el, C'Ump:litnientü de la;; eondicionef., impueRtas y de las
dü¡¡po-.sicioneí-'.- ei:1 'ligm ,qUE' le Sf'an' aplicables, no- pudiendo utili·
l.adas: ·hl1:Fta 01lt' dicha a<'ta, haYfl ~ído apmbada por la SU~·
rioridad

5.,1 LilS tl'abaJos se, reulizaran e,on arreglo a lOS bueno!:! prin~
dpios de la :constru('cióli Los prOductos de las excavaciones
,~rnn ,ctf''JJ.ositadq'~, 'en ¡;;itlQ.v fOl,'ma,: Que no perturben 1011 regí·
m-f'nCF :.y C9,uce:, .<fe 'Ja$ ~guas ni 'pNjudlQuen ;os .int'ereses de
partlclll-ares. ·V el cüncesionarió, bajo, Su -respohsabilidad, adop
taró la.",~¡)re-caudones__ nocesal'ias patá la- ¡;;eg:ul'tdatl, de tal" obras
v p.arw._evltar arcldent~ a '105: trabaja<1ores.

6/, '&', cün("f"de eRta autorización déjan<lo a ,~~lvú el derecho
ri"', rir,.ipíf:>d.nd ,v sin perjnlrdo ,pI" -teicet:9 ~iendo f$pomable pI
('{mrf'~*Jttgl'io i:l~' loo ,dtil1uR.'y' De,t'.1tlicloe que eOp lno'tltvo de las
obras o- .'3ervlei:os pué<iaii irrogarse, tanto durante su construe-
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concede. debiendQ fÜ Peticionado..'en ¡~, Aos IUeseS s1IJUlen~,
pre!lént&r en la elta"" comisarIa de AgUIIB 1ltl anejo al proyecto
mencIonado.- en el que se,tecojau'la:s mód1tltae1Ut'ie8 qUl,-'de_n
intr'OQueirse en _este con motivo (le l,a _r.edllCCiÓ11. d~ I,A. -~\1pt"tflcir\
rega1::Jh eolic1tada y de las cond,lcíones' de data: resolución.

- 3.'" Las obras re e.j1,1starán aLp,wyecto IlUc. ,'sirvU) de bª8e,' l;t

la petiCión. con las módifioaciones quedrnuont!, esto eoneesi.on,
y ~n -partítlular BU condición -seguhda. _ ' - _ '_ ".:

La COttl1.satía de Aguas ijel ~ura p<JIZira aurotizar pequehas
modificaciones que', tiendan al perfec;ciouatJliento de~- {)roy~.to

y-que -no .impliquen mOdificacíones eh la e:~ncía de' t9',('On~
~~ . .

t.a Las obras comenzaran :en el plázo de ,tres"mesés'",V /le:
bemn quedar terminacJ.QS- en el- -de .ún. añQ, á' pB:,tti'T ,de la. fech~
c,Ie publicadór de esta concesión en e) «.Bol.-etin 'OfiétEtl --'"lel
Estado»,

5.~ La Adfuínísu:ación ·no responde de; éaudal que.'se éQn~,

cede ,y se reserva .el 'derecho, de tomar d~ :la-- concesión .,IOS
vQlúmenes de agua que sean, necesarios P.Rra" tOda, ,clase-, de
obras pÚblicas, en la forma que estime ,conveniente,. De1;o- 81n
perjudicar las obras de aquélla.- '. '

tV ,La -inspeceión y vigilancia·, de. "laS obras' ),; 1lJ..-'-taiac1ones¡
tahto 'Q:urante la coItEt'rucción como -' en, el periodo- de e,,,plot8r
ción: del aprovechamiento, queda~án'. a ',cargo de )a ,'O<)lJusarta
de Aguas 'del Séguta. siendo de cuenta de loe'ooncesiotlarips las
remuneraciones y. gastos que, :por .diChos ·oon:cePtos se ()rig1nen~

c¡;m tu;reglo a l~s diBPO$iciones vígeIl~S~ debiendQ dar::re' cuenta
a dicho QrgRl1ismo del prl.n;cipió -de ,los tr:a'bajos', 'Una' ve.!'
terminados é$tOi; y previo aViso tiel conceslonarió-.' se prQtederú.
al reconocimiento final de .-las ,Obr.&! e instalaciones, Por-· -,el cP"
misárlQ Jefe de Aguas () Ingeniero 'del,6ervieki: en 'gUien ,'t:telegue.
levantátldose acta' en la, que. conste' el '~umplimiento, de estas
oondiciones. sin ,CIue. pueda- oo-mefit.al' la, -explotación: ,antes de
aprobarse este acta P<rr la Direc.clón ,General, de Obra~ Hi~

dráulicas. , ',. '.
En cualquier -momento la Comisaria .,de Aguas. del Se~ur<,i

podrá exigir con cargo a los con~esionátiog 'la, realización de tra·
bajos e in$tálaciones que asegur19n'"el ,~ump1imjento"del ..condi~
'cionado de, esta, resolución y lE\' ,presentación d~'doeumerttosre·
lacionadOs con la misma.

,7.& Queda sujeta esta concesÍún a llls,:disposlciones_vigentes
o que se dicten relativas a la 'industrl!,1 nacloJ;1al., contratQ:-v
accidentes,del ,trabaj() y 'demá,s, de ,caractE!r "social.. -'. "

S.JI. . Sé -concede la ocupación de, 108 ';terrenos de, dOIXlinio' .pU·
blico nooesarios ,para las obras. La,s servidumbres 'lega'les' serón
decretad." Jm 'su casó por la..aut6r-ic;ia:d ·cotnP:~tente,

"9.80. m· agua ,_ objeto de .esta conce.siótt qUediirá inexcusable·
m'ente -vinculada a la tierra, que riega.- no ,Pud1elldo .enajenarse j
indé~end1entemente llQuel derecho: o, esta propieda.d., y en ,todo
cRSb, el 'eoneesionarto no .podrá beneficiarSe con la, venta "ele'la..o;
aguas ,objéto de la concesíón. . _ " '1

10. 'La' instalación elevadora. -de las. ,aguas. 'para ,este· áprOi '
vechamiento no podrá tener IIÜI;S "·(:apacidad 'de (mptaclóU' ni
potencia de. elevación que la .indispensable para 'la cantidad de
~l\'Y extensión de, regadio a'que:se refiere la CQnceS16n, ,c::orres~
pc;tI'1diendo a la Comisaría 'de Agu1\S,deLSegur8.' el control de. lOS
caudales utiílizados. ' - , -

/1 ,este efecto, el concesionario 'li~ne obligado, .,a inStalar, ut)

COllt8.dor de agua en su instala'ción 'elevadora" el, 'Cual, se incluirií
en el anejo que se ,cita en. la; cQm;tición 2~ai- y .re-m~tírá;':ttltJfestral~
mente, o más a menudo, si a:sí. se.; le, requiere por el. SerVIcio.
un· parte con las lecturas.. ,periód.icas '-del :citad~'"CQnta.(íor:' "

11. El concesionario ábrira nn pt:lM', de .gus: .. que., recogiendo
lOs·sobrantes dE' su aprovechamIento, las, reviet~a 'pór la, .línea
más corta pOsible al cauce'de,'dopde prooédán 'Y,PQr,:el'punt;o
,más ,cercano al de torna de 'as.aguas.~, , . '" .

12 Serán oreferentes en todo, -moment9', li>s regad\O$, tradi,
clonQl~ siguiénqolas,los Cúrrespopciienti;S a las .conC,esiones .otúr~
gada~ ,1J8XR la: :-egalizaclon de regaqí(;ls 'exi.st.entes en 25 de' abril
de 1953, Quedando en tercer lu,~" laa' concesiones cor:r-espoudien.
tes a Huevos regadíos. como e1.'·que es ',objetl,) de la preBE"nte cbn~

cesión. El concesionario viene' obli@do'á la 'suspensión :del' aprO', ¡
vechamiento en aquellas épocas. 'de'" extraordinaria sequía y, en :1
tanto no queden satisfecnas las np,cesid'ades:'ce los 're.~adlOf: QUP 1

1

!
le preceden en orden de pr,é',ferencJa;: .' , " -

. 13. El concesionar-io viene,oblige,do, R' satisfacer: 'el-..cal'í:ot por
metro cúbico de agua utiliZada ·que.."apr:uebe" anualment,e:el M,l.
niste.rio de Obras Públicas, y en el, que" se $Umaran el :canon de
regulación determinado en la8. tlonIlaS pe la 'l~islación yig.-entl'" !
-Y el ·aumento proporcional que Co/Tesponda: de: los, .p;asto~', de ,la ¡'
compensación' c;le energi~, eléctrica,' que' se' haya,. de entregar fl
1.os aprov,echarnlentos hidroeléCtricos e,-fee~Os" por, las, .r.edu,c~ ,
ciones de ',desagüe de los embalses; conV:éiÜeht~1?; a',.los riegos, 1
en cumplimiento del artículo".cuarto der, OMreto. d~ "'25, dp abl'il

de ir3
'Esta ~ncesi~n se otorga de, acuerdo con' 'e~' ·aparta.~() "

tercero de _ia orden ministerial dE!, 27, de,: dIciembre de. :"966, ,N'" 1
lativa a la ordehación, de rjegos.en '.ia euell,ca del 'Se~i:tta. ;

15. Cuando los ,terrénos t¡ue--S!?: pr"",tende reg1tt Q.uoo.en 'dp.
niina4os. en su di~ p()r algull can,al __:oonst.ruiciQ ¡jOro ,',el Est.atlo,
la· Administración ~a,dejar caducada e8ta:-, concesión, pasan,
do a integrarse aquéllos en la ,nuevs.-tona ,tegable Y' quedahelo
sujetos. a las nuevas· normas económiCO":&dtiltni.~tr-ativas.__Que 8.1:7
dio~ eort '-carácter generaL . ,' .' ..., '

l$. El o"",ceslqnl\rio no podrIL e11 nii1ailh mo¡nentb nlOdlli
car ni' laS obtas de toma· ni .18;; tnstala.ciói!.:@1évai10i'!l.. ni. 'Ut ;S:tt·
perficie regable a que se refiere esta concesión.sin pr;ev~_auto-
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t;'j;)n (vffiO de s'u, explotadún, y qUedIíTLdp0!:ilLgoa;,lv, a~j~4tíL:t
l.it:': obras n\?(':esaI1.ii.5 para eOnSFl'V~1r: o-,'';:~lSGtutr Jasse·rvidlllTl.bl'eS
t:."ístent.es. " ___ _ ' '"

7."'& autoriza la oeupaoíón de 103 t~rretl:Q;:;de- (tOln:itüo
público ,que para ,la €jecucján _de ,las _obra" __ {'ohs.l~eTP- ne('e~ílriQ
('1 Servicio Hidmulko de Santa Cru7. O.f' Tf'Uet',lfe,ul' que Qel;l~rú

darse ('uenta de BU resultado.
8~' QuGda sometida esta atitoriz3:ción" a -1~~ "dispos,Í'{,'íi;>l).€S

en vigor. relativas a la protección __~ la:industrianaeíplla.l. )egi&
lación social y cuantas otras decarit<ter UscáJY-ap:mil:'1istl1itÍv?;
1'1,Hlll actualmente o que Se dictenenJo_suc;esiv~:yque,: le
sean aplicables. T-ambiénquedasor:netida d:lcha'_autpPz~c).ón,:.t
lo dispuesto en el Reglamento dePo}icíaMinertt y:~etaiÚrgica.

modificado por Decreto de 22 de- juntqde:196:,tep;;el ft~l~
mento de Arma..<> y .Explosivos y enJas <1E!:ll!ásdiSJ;)Osil','-fo-neS
complementarias. espedalmente ,en" l(¡ pertinente,a,)aa~ri,()ad
Qe- obteros y de trabajos para ventilaCIÚl1,fortiftcadón y;,cb:('u~

lat,lon y manejo {le explosivos, y te-níe:ndo qHenom~rar,eJ: ,c(1.n~

{,f.'sionarioun Director TéDnlco' responsable ,<l~: dieha:,se;g'uridad,
9." El concesionario queda oºligaci° a,re1.TI:itir:amla,lme.nte l

~ll Servicio Hidráulico de, Santa Cruz ,tif:" Ten~rffe'et 'resu1t,adO., :
dedos aforos, realizadoR de la misma, J'o1'11111 ;pprllll'J;'écnlc9 e;,

comIX'tente en épocas de máximo;,: rninmw,,·ealldal,,:lós':cuale$
podrá comp1'obar dicho servido Hk:l.rauHe()Bilo:e~ttmaseneee
SHl'io. siendo los gast08 derivados a'cost-a,' del:'con.ces-io1,1ario;.

10. El Servicio Hidráulico Qe Sama Cfu2,:de, 'Te1lerife<,pográ
intervenir en laordenaciÓll de Ios:trabajos;sei'i.alando 'eLc:ritrno
con que han de e}ecutars€', pudiendo ob-ligitr,' .... l's,..';~tlsp·fn~IóJ;l.
temporal de los mIsmo." si así, <'onVipI1\.;;e,p}trt:!.-'det~rr:nip,a;t'/)a
influencia que ésto.<; v otros que !ie re-ahceD,f'D,lazona, p:u~an
tener entre sí. "

11. El concesionario no podrá ,hacer Ce-<SI(~l1 ,de ,1a'~l1LDri..,.

1,aci6n coneedidlt a. un tercero. salv-oque pre\'19 tramite ,~la"

mentario sea aprobada por el Ministerip, de.Obras:PÚbHCu.?'
12, El concesionario queda obUgado:adl1r,ell~Dt¡],;a.l~'<1~fa:~le

tml1. del Distrito Minero de la provIncia d€,:SaIl1aC~jt,:dé '1
Tenerife Qe la aparición de gases ,rnefitieosen l~.'i labores"a, fin "1

de poder ésta tomar, las medlda~ de: ,salva~ua;'rdi~ l1~ce:arin¡:;

para la protección del pen,onal ohrero;" llffiSt}:m.o;q~.l,>erápl:'e~ "'1
:::entar e~ dichla Je;fatudra. klS ptyyect.o:;d;e, inst~aciOllesod.·,',d(.'! "
pteparaclon y e evaelón e- ag'tHl., ,.,lU cuya. a:pl'Ob~~JqIl!lú',p"nr
comenzar las operaciones cOI'respondhmtes: ,.. Sep" •. yigUaclJ:i'lll
ventnnción de las labores y, en. ea&> !l;e~ario;t>f?;'arnJ,}llarÓi
la ventilrwión forzada que exija la pfofundida.{l delpQzQ:

13.E1 concesionario queda' oblJgudo al'~sp('-taI los NmVt?
nios. sobre compensaciones que ·N-:istellt'ntre,:él:'i ·e1 AY,Ulítuw

miento afectado para df'jar :1 rubjf'l'to lo,;;intf:'r€'SIE":s",' ;(Jet'€r-hü';;:
del pueblo.

14. La Adrrrinistl'aclónse re,S€n-'fl€Jderf!c.Qo,:¡l :tnnul!, del
alumbramiento los volúmelles de. agHa n~cesad(ffi;l),m'a:toda
clase de ohras: públicas en l[l form;l (l!.W estime- cotiVf<I1i'é?nte.
pero sin perjudicar la concesión,

15, No podrún aplicarsf:' tudIas parautihzaciÓ'n, del;ggWl
alumbrada sin anterior nprobaclón del Min\sterio, de ()9ras
Públicas, previa tramitación del oportuno e-~~pf~i,e'l1tf"'a¡ll.sta.n..,
eia del conct'Síonario, con jU5Lificndón Qi;'di.dlll.:- tarifas y
preceptiva in:formaeión púbHea,

16. El concP-Bionario habnl df'l:l.bona~' enerií:wq:itg, df'~q;I1,f.;n
pül' ocupac1ón de terJ-e-nosjje dominio púbücó.< atepof;,<;ie, lo
fJreceptuado en (!l Decreto numero 134.'. de 4 ;~tf'JebTeTo ul1/:196Q>
el importe anual que rt"Su1te de aplicar a la Sl~t>~r.fi'Cie.>oc,upada
e-] c'Unt1'O por ciento (4 por 100j delval(}fd~'la rniSW{b:.,d~n",

c\do de acuerQO cvn el precio.·ttrÜtark ·-CfH'!'~sPOnd-.iente;,a'IQ~·
tnrenos de la zQna, justificado de morlofeharieÍltR:cnTIop .q.ut:
podrá ::;erobjeto de revisión dp (ú"uer{lo con!o 'que', -en :dipho
D..{'reto se t':stableCt'.

11. Caducaró esto. autori.zadon por incut;óPl1mifntü de 'cual"
quiera de las. pleinsert<1~ condicione~ S' üutorjiaCión';~si,('ó;mo
en los demás casos previstos por las, djspusi.dQnes: vigentti>.
procediéndose e-n tal raso con aTreglo 'a 10.."; :trá!l11tE"s:;<wfiaJl:ioo-s
en la U-y General de Obras Públic:lR .¡; E€glamento p-al'.t'f 'Su
I'.iecurión,

Lo que .de. orden del excelentisirno ¡,;ei'¡or~1~:h¡s:tto: lo CÓ!rll,l,;.
nico a V. S.para su conodmiento yefe-cto~.,(',on temi:üón: del
título concesional para suentr-ega al jntÉl'f'sn-i;io.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 df' enero de 1970.-~F.a DireCto!' P; p., el

Comisario ce11tralde Aguas. R. U rbLtondo

Sr. Ingeni-€'TO .Jt"fe del 8ervteio HidÍ'ó-¡¡:ieode Sl1h'ta Cntz -de
T'ene-rlff"..

RESOLUCION. de la Direecicm C1eRt'ralde. QI)J'(l.S
Hi¡].ra1l1inas por la qUe S/'um(-ede:',adon Josl·C(t..
ulTas Palomera m¡torizaciónpara'aprp1'e-charJ!-Ql(,Qs
subril:peas del río l:.lobreqat rll.Mrmil1(':,de ...9Jbd.n
(Barcelona) con des.nuoa U-J!.I)~ dQffl,J:l:iti('(),'; ·e-irl
dustrilJleS.

Don José Casella..<¡ Palomera ha solicitado., lac,úTl~S1~hde
un aprovechamiento de aguas subálveas del ,rlo.,'t.;lol.>rega;.,e;¡'
término municipal de Olbán(Barcelona), con;,deStióQJL',USOS
domésticos e industriales, .

E:.;ta DlJ-e-(i1;lÓn General ha resuelto
CotK-.eder;a .. tton JQs(>Casellas Palgmeraautor:izacl6n para

alurnbrllr:Y'Üf:"Ttrar un caudal contitn.ta de 0,93 litros por se
@:,UB<l{)', deúgl1:a~,- 8uhályea¡:; d~l rioLlobregat, equivalente a un
volumen .. (j:iari() .de ochenta· ,mil litros" con .de-stinoa usos in
dustriales; yconsumo,humano .. en uni]. central lechera de su
propiedad. sHa, en términorounicipaJ de Olbún (Barcelona).
'e-onsujectóna las .s-igtüentesconqiciones:

1>'\ Lá.¡;;. obras· se- ,~¡justarún alpro:vecto que ha servido de
ba.s-e .:0- la .·conc~sión.. y . que por .. esta,. Resolución ~e aprueba.
LaComis.arí~ de Aguas <IelPirineoOri-rntal tJ-Odrá autorizar
pequef¡asvanacionesque Hendan al pel'ff'C'('\onamiento- del pro-
recto y que !JüimplIquen mo<Uf¡cQCiou€:>; en la esencia de le.
coltCes)ón.

2;a Las obras empezarún en el pla'lodf~ tres meReS, contados
ti partir de 13.' J{'lchade publicación (if',ladtmeesióu en el «B.o
1f;tjn Oficial del Est.ado» y deherán queda r terminadtl:s a 105
doce-mése~ ,:"fpártÍl" de la:mismafecha

3,:> .La. Administrae1Ón.'no r€'spj)nde, d€l caudal que se con
c'~e.que:da autorizadoelconc~sionariopam la extracción del
volt~en<lia-r¡oconce<iictQ:en jornada resttingida de tres horas
~tres. cUartos, IDque:suponeunca\~dn:l.durante ese periodo
de 5.92 lit.raspo!' .. segunder La..Cümi¡;;,arja. de Aguas del Pirint!o
Oriel)taLpoQrúexig5r:' del. concesionario . la adecuación de la
p:o~ncia,cteelevacitmalJ'nUdalcontinuQconcesioual, o- bien
laü,1$talu~ióu'de gIl disppsitivo modulador. con vistas a la liro!·
tacióno ('antro] del volumenextraído,'p'revia pT~selitaci6n del
P.r9yecto <:on'el:'ponqieüte.E:l~·rvkio". c9:rr¡probarú especialmf'nt:e
que el c.undaLutillzadú . por . el {)(Jnt'€'fficnario no exceda en
ningún cusodf'lque ,~<aut-oriz~.

4:' LK~nspeccióllsvigilandade las obras e instalaciones,
tantodl,ll'ante la con8~rtlcCÍÓn como (~Il el periodo de explota
ei(}1~. <:lel ·a,provee."1alllientn,ql.l€da rún. a, cargü de la. Comisarla
ue- .. A:guas,del,Ph'inf'-o"Orient,aL SIendo de cuenta del concesio
t:l:áriQ .. J:;ts"remunerlJ,cione-s· S.' gastos. que . por dicho,s .. concep.tos
"e-origme,tt. con arreglü:ft chIS dis-posicioI1esvigentes, debiendo
qarsceuenta .a. ;dkhoOrgaflUimo del prjncipio de los trabajos.
!jna,v<'\z,terrn.inado;:;:YPl'f'-vio aviso delconceslonario se pro-
{~e<ieTó, á.,im: recc)uocir:nieIlto por. el· COr;nisario-Jefe a IngenIero
enquitm, ,.d.ef-egue, levaptand.ose acta E'llla que consw el cUm~

p.n.rrlientod~ estas condiciones. sin 'que pueda comenzar la
fxplotación· antes. de ..·aprobar. este, af.:til 111 Dirección General

,l.a: Soeconcede In, ' ocupacJúnde 1:0.... terrl'ffios de dominio
p:úb-lico ne:C'eBari().~ para .. las.obras. Lass~ryidumbres legales ge..
rún df'er~tá,das,en;.;.tl:'ca.'lo. por lau1.ltl..ridad competente.

6,": EI,.a;gu$que se concede quedilUctscrita a los usos 1n-di
Nidos. quedando prohibida su eunjenacJon.cesión· o arriendo
('onindepetlpeu?iadeaquéllo¡,.

7,' Lu'Adrninistraeiónse re-se,rva {'-l derecho de tomar de
ia- c01wesiónlo~ vt)lúrn~nes de aglJa -que sean necesarios para
toda, fIase df" obras. PÚblic¡¡¡¡;;. en .la .fUrma qtleestime conve
nít>nte. pero Finperj~ldical'lnsobras· de-llquélla.

8." E!'~3.:c011Ce1'ion s:e:.otorga· por un. petiodo d~ setenta ~
cinco. años:.contado-s á partird€" la fecha ·d-e levantarnl-ento del
ad,a d.e Tée-onú('imlenro,finul. sinpe-rju,icío de tercero y salvo

- el derecho, de,prol:l1e,j~cl;cnnJaoblifc{a.cionde ejecutar 18-8 obras
necf;sa,rias' pa:ra .('oni'en-'nr (1 sw;HtmrlnR-Bt'rvidumbres e;lt1s
ttmíeg.

9,:;' E1peti,donal'ioqll-eda obligado a conservar las obras en
Perfe.-.'to est.adü, evitando pérdidas de agua por fuga...., fi1tra~
.clones o {~ualqnier otra ca'Ysa. y siendo 'responsable de cuantos
dá,ño.s,vperjl,liclDR, puedan ·.oc.llsionarsea intereses públicos o
pr¡YadQ:<;; ,?9mo .. consecue;nci.a .·.<le las. obra.~ :lutorizudas. quedando
oblrgndo~l,:suindemnizMi6n.

10:, Esta,cj)nc:e-sión"quectit sujeta al pago d-el canon que E'n
:t"'llaJQUler-t1lOmento puédirestablt'<:.€I'S€- por ellvtinisterio de Obras
f!'úbllcas. ('()-n rnoti\'o de 11l.." obri'l,s dp regula.dón de la corriente
dt'1 río reaUzadasporelEBtado.

ll~ Al_ actadt~ recolloci,rniento final dE' las obras deberá
U1Jir:p,e el certificado de·análüüs Quinlic? Ybact~riológieo de las
l,l;guas. ,all1rnbrad3:s",expedido' por lnbO~atorio oficial. La Comi..
Ff:ú"ia&.:Ag:unS,deLPir,ineo Oriental pq-drá exigir del conce
sionario ete-stabteeiltlientodeuna instaJación de, depuración
de-.a~~ade$tl1lada al ,consutno humano '9 destinada al lavado
.<le. y¡;¡sijas q~lt' puedan contener ' a1imentoR También podrá
€Xlg1t~,,',laComlsarin,la d.f'1Juradón ,ji:' l~,<;:1g:u~s regiduaIesantes
d" Su vertido :erteauee'l)úbUco,

12" queda sujetfl: ,estaconcesí.ón ,ajás disposiciones vigen~
~(iS oque,$€< dieten relatjvasa la, indu;')tria nacional, <:ontrato
y,a,ceide1}tesdeltl'l1b!;'\lo y demás de cal',ácter social
, 13~ Se:;:prohibc ale-on-eesionario verti?l'escombr-os en los cau

C('S.,públic,6-s. ¡;iend() rE~spon$ahle de Jos ,daños y perjuicios que,
como conS!f}cue:n<'in.pudieran originarse, y de- BU cuenta log tril..
bajos que,liLi\dministración ordf:!De- p::l.1'a In Hmpi~a de 1m
esc,ombro;":p-r-úC-edente~~dp ,las obras:

14,:: El,depósitocqnstitUtd,ü-del l,Iiar:. lúO del importe de
las. pbras:en· t.erre:J1os ',de, dominio 'públi<;D se elevar(lal 3 pO!'
lOO y qUedará como ,fianza: 9,. responde;rdelcumpl\mlento de
esta,¡;;,'c-ondiciones y será deVllelt() d~s.pu~s de&pr apl'obadfl el
-acta de r~onoctmi!-,:lrtqJlnaldelas.,ob-ras',

15., La;pre-sente concesiól1.no aut011,zR 'paro. construír obras
'decruc-e·.d:e·la c<mduc<::i(m del agua: cOh:carre'teras o (errocarrl~
1~,.:deb~en4oetc(mce8:ionariosotic1ta'r Jas,cqITe$pondientes au
torlZaclón"'l .d<> loo ()rgalú$mos~o=t.nt.'t


